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1A DE CORDOBA
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concertado
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fiCIMIJA Pesetas YUERA COL.LiabA Pesetas
I.Trs mes. . 	 „ 6
Trimestre . 	 .1250
Seis meses . . .21

afio. . . .
Ngutcro suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dies, excepto los domingos
No se inter-fr.arä (edicto anuncio alguno fi ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción. ä razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente que
los tenores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bor.cerna dispondrías que se fije un ejemplar en el
altio de coatumbre, donde permanecerä hasta el re-
cibo del número siguiente.

6
Trimestre . . . 15
Seis meses. . .28
thit.atlo. . 1 	 .

e

•

1.1. *3 Le.ey Don Alfonso XIII (que
Ves gue2de), S. N. la Reina Dotla Vic-
'Merla Engezie y SS. AA. RR. Princi-
&e: de Asturias ä Intentes, continitan
»ei.ved.ad ea su importante salud,

ree igual beneficio disfrutan iza eras
ptassaenas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 6 Abril 1.4e)

I Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—

1 Nombres de los fiadores.—Fechas
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Miter. 2.—Viernes 7 le Abel' efe 19b22

eä.ne••nnfflg.,

,...vJems,Q,-5A.1z..""entlmntmeozz.~~ci.le•mcco...—""'s Ze:C=er.=~2~1131135.....'

Articuio 1 .' l¿as leyes obligarán en laPenInsei-
.,11 !Ami %leartet y Canarias, ä los veinte dlas de

reorcuigacidn si en ellas no se dispnsieía otra
masa, se entivade hecha la promulgación al din que
Xisrmina Inserción de la ley tu la Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes r.to excusa
La se cumplimiento.

Las leyes no tendría electo refractivo,
1850 dieptuneyen lo contrado.—(Código civil vi-

lg

,..3awatart.>:32~41017~p~OrtIt....eASI~:ec,72~crir.."234/C..._:, ..,a_mtte~4:23~3 	

to para la aplicación de la vigente ley
de Reeinplaaos, a fin de que cuantas
personas tengan conocimiento de su
existencia y actual paradero se sirvan
participarlo a esta Alcaldía a los ef

- --7irt~hezeieefieleterzei
-gaiedu~ssee-e-isieemzesaae~zelreaiaues..a5Emkm

SVSCRIPCION PARTICULAR

guiente relacion el derecho que tienen
de solventar sus descubiertos con el
recargo del, 'primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 3 0 de Marzo de
1 922 —El Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.

Relación que se cita

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasanin a los editores de los mencionados pe-
riódico.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bourrin, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
dago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea O
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
ceritim.os de peseta.

—5 por 100 de recargo: Pes,tas,
Céntimos.—Totil: Pesetas, Cénti-
mos.

	

1 	 Presentación Guisado More-

	

no, 	 Diciembre 1919, 28 6'4 1 , 14
pesetas Con 26, 300'67 pesetas.

de las obligaciones: Día, Mis. Año.
—Cantidades adeudadas.-- Princi-
pal e intereses: Peseta Cé tis, 	 n mos.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nalm. 1.477

Con esta fecha y acornpaliado de sus
antteetettes, se eleva al excelentisimo
sefior Minisho de la (obernación, la
apelación interpuesta por don Cristóbal

Prieto Fernán de z, contra acuerdo de la
Comisión provincial declarando välido
el sorteo verificado por el A) untamiento
de La Rambla para resolver el empate
'entre dos Concejales.

Lo que se hace público en este perió-
dito oficial, conforme a lo dispuesto en
el articulo 26 del Reglamento de 22 de
Abrü de 1390.

Córdoba a 5 de Abril de 1922.—El
Gobernado/ civil, Manuel Suca Esca-
Jona.

SE,CCION DE P0311118

CÓRDOBA—:=:—
Núm. 1.416

CERTIFICO.— Que en el expe-
diente de recaudación de los créditos

j que a su favor tiene el Instituto que
se dirá, se ha dictado con esta fecha
la siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
' Oficina de mi cargo la relación de

los deudores al Pósito de Doña Mencía
que se expresarán y que durante el
plazo de cinco días comprendidos del
22 al 27 del actual no han satisfecho
sus deudas, quedan inc'ursos en el pri-
mer grado de apremio según lo pre-
venido en el artículo 8.° del Real De-

l creto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurri-

; dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
recargo del r o per roo sobre la deu-
da princ pal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el
artículo 66 y siguientes de la Ins-
trucción de apremios ee 26 de Abril
de 19oo».

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8.° del
Real Decreto de referencia, se publi-
ca la presente por la que annncio a
los deudores comprendidos en la si-

tOD10 Fernández.

núm. 1.4 6

i Tramitado en este Ayuntamiento el

_I

. oportuno expediente para justificar la
ausencia de A fonso Pérez Herrador,

1 padre del mozo José Pérez Ruiz, nú-
1 mero 740 del actual reemplazo cuyo
1 paradero se ignora hace más de 12

ano?, se anuncia por medio del presen-
te y a tencr de lo dispuesto en el ar-

1

 tículo 145 del Reglamento para la apli•
mojón de la vigente ley de Reempla-
zos, a fin de que cuantas personas ten-
gan conocimiento de su existencia y
actual paradero se sirvan participarlo a
esta Alcaldía a los efectos oportunos.

El expresado Alfonso Pérez Herra-
dor, es natural de esta ciudad, de 42
anos de edad, estatura regular, color
moreno, ojos nr gros, pelo negro, barba
poca y de oficio del campo.

Córdoba 27 de Marzo de 1922.—An-
tonio Fernández.

Real >meto 6 bastraszt6aa de 24 do %OTO ti 190e
Ártiettio 28. Las corporaciones provhaciales y

istsnicipaless abonstriu, en primer término, al No-
acio Ö Notarios que autoricen las subastas, s los de-

rodeos por ellos devengados y los suplementos ade-
koneded por los mismos, así como los derechos de
lattel'Clei de los anuncios en los periódicos] oficia-
Irg, cuidando de reintegrarse del rematunte, si lo
iableza,, del importe total de los referidos gastos,
e cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en 8.3 del art. 8.°

1 	
ac-

tos opc,rtunos.
El expresado Francisco Fernández

Martinez, es natural de esta ciudad, de
46 anos de edad, estatura baja, color

, bueno, pelo rabio, ojos pardos, barba
poblada y de profesión orífice.

Córdoba 27 de Marzo de 1922.—An-
i

11YUNIV PUNTOS

CORDOBA
Núm. 1.401

Tramitado en este Ayuntamiento el
opurtuno expediente para justificar la
ausencia de Francisco Fernández Mar-
tinoz, padre del mozo Ricsrdo Fernán-
dez Aguilar, número 624 del. actual
reemplazo, cuyo - paradero se ignora

1

 hace más de 12 anos se anuncia por
medio del presente y a tenor de lo dis-
puesto en el articulo 145 del Reglamen-

Ministerio de Cultura 2024
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BeletA.e efielal de la Provinela de Córdobe

VIL!. \ NUEVA DE nORDOBA
Núm 693

Extracto d'e loe acuerdos tomados per
el Ayuntamiento de eta vi la, en las 11;:

sesiorn celebredas durante el mes de
Enero de 1227.

Sesión ordiaarie del día / .0
Se aprobó electa de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para pago de Ins obligaciones del pee

santo mea.
También se aprobó el extracto de los

acuerdos tomados durante el mes de
Diciembre anterior, para su publica-
ción en ei BrLETIN OFICIAL.

Que la Comisión de policía urbrana y
rura l con el Perito de obras sefiale la
Alineación a que ha de sujetarse respec-
to a la vie pública para edificar en la
calle del O l ivo, Juan Balbino Pozuelo
Romero que lo ha solicitado.

Conceder a Antonio G9a611 Barea un
socorro de 15 pesetas, pare' ir a Córdo
ba a que lo operen da la v ista que tie-
ne enferma.

Abonar a Lorenzo Sánchez y otros 51
pesetas, por dos tinajas rara agua con
trípodes, tapaderas y grifos adquiridas
para las doe escuelas de niäos y a Juan
José Amor 40'25 peeetas, por repara-
ciones hechas en cierres de cristales,
pintara y otros arreglos hechos en una
escuela de uifios.

Acto seguido se procedió a la forma-
ción y aprobación do la lista electoral
para Compromisarios en la do Senado
res, con erreg o a lo dispuesto en la Ley
de 8 de Febrero de 1877y que se ex-
ponga h -y al público hasta el día 20
del me s actual, para remitir las recia-
macinees que -se presentaren.

Sesión extraordinaria del día 4
Pósito

Se apreai el expe.dlente que se t ra-
mita sob prórroges Mil!icitadas por un
año, por varios deudores al Pósito y de
acuerdo cr .n l ietamen del señor Re-
gidot Síndico se acond6 concedérsela a
lofeveinte individuog- que la han pedi-
do, declarándose prorrogadas les obli-
gaciones mancomunadas y fianzas por
el tiempo de las moratorias previo pa-
go de los intereses devengados, y que
se -.remita dicho expediente a la Sec
ción provincial para sus efectos.

Sesión ordinaria del día 8
Se aprobó el acta de !a anterior.
Se confirmaron los acuerdos de la an-

terior, extraordinaria.
Fut5 aprobada la cuente de ingresos

y gastos presentada por la De.posita . ta
correspondiente al tercer stre del
actual ejercicio, la que se fijará al pú-
blico eegún la Ley dispnne.

También se aprobaeon las cuentas de
ingresos y gastos de la Administración
municipal de Consumos, y la del im-
puesto sobre pesas y medidas del mes
de Diciembre último

Abonar al farmacéutico don Pedro
Luis Cámara 30 pesetas, por medicinar;
para los pobres.

Y abonar también a María Sampedro

Castro 13'30 pesetas, por un cojín para
le Dep , sitaría.

Sesión ordinaria del día 15
Se eprob6 el acta de la anterior.
Se acordé que la Comisión do policía

urbaua y rural y el laspeetor de obras
estudien s ,bre el terreno si hay posibi-
lidad de serialar en el sitio del Calva-
rio elgan s solares da diferentes dimen-
siones que puedan sabastarse para done-
truir viviendas e inferm en sobre ello al
Ayuntamiento

Que Casildo Cabezas Meren°, entre
en turno para que en su. día proceda
concedérsela el socorro men gua que
pide para lactancia :la una niña que no
puede criar su espí pv" halarse en -
ferma .

Conceder a AP )U i , ) Buciegas un so-
corro de 10 pes tas por un solo mes,
para lactancia de oc nifio y que tam-
bién guano turno para incluirlo en la
nómina de los que se socorren mensual-
mente.

Así mismo se acordó conceder a Mar-
tín Gámez y Gómez. para idéntico ob-
jeto.

Sesión extraordinaria del día L5
Tuvo efecto para la farmeción del

alistamiento de los mozos que en este
pueblo han de sortear para el próximo
reemplazo, lo cual se llevó a efecto en
la forma que la Ley preceptua, acor-
dándose que se fije en este mismo día
copia del mismo documento al público
para los efectos consiguientes.

Pósito
--Inmediatamente ne examinó el ex-

pa',.iente tramitado sobre prórrogas pe-
didas por deudores al Póeito para 	 -
tisfacar los préstamos que les fueron
concedidos en Enero del ano anterior y
se acordó concedérsela por ternpo de
un aäo, con el mantenimiento de las
fianzas que tienen , prestadas y previo
pago de los jale:ceses devengados asu-
miendo con los eeures Concejales que
acnrdaron los préstamos la responsabi-
lidad subsidiaria ' que la Ley determi-
na, remitiéndose el expediente a /a Sec-
ción provincial para su ap obación si
la mereciere.

Sesión extraordinaria del día 2)
' 	 Pósito

Se acordó instruir expediente para
el repartimiento de la cantidad de pe-
setas 35.000, de loé fondee existentes
en el Pósito entre labeaciores y para
fires agríe las, con arreglo a lo que
precepeaa la regie 4. a ass la -circular de
30 de .Kner., de 1917.

ee. 	 .2
Se leyó y fri.6 ap 	 e, acta de la

anterior
Desestimar por improeudente la pe-

tición que hace de un socorro Antonio
López Pozuelo.

Se acordó que pase a informe de la
°omisión de policía urbana y rural el
eacrito presentado por Francisco Mar-
tinez Huertas, pidiendo se expropie
algún terreno en la callo Penaecar para
ensanche de la misma, y se empiedren
trozos que lo necesitan.

Se acordó facultar al sonor Alcaide

sentada por el agente do este Ayunta-
miento en Córdoba cerrespendiente al
tercer trimestre del ano económico ac-
tun!.

Se acordé fijar ea 3-50 pesetas el ti-
po del jornal regulador de los braceros
en este término municipal para los
efectos de quintas.

También d" 1" d p
drón de vecinos a don 446 Sltachez
Blanco, según lo solicita \por trasladar
su vecinda a Dos-Torres, do esta pro-
vincia.

Conceder a Santiago San Redriguez
un socorro de 10 pesetas por solo un
mes, para ' lactancia do un niño que no
puede criar su espina por hallarse en-
ferma, y que guarde turno para in-
cruirlo an la nómina de los que se con-
ceden meesualmente
Sesión extraordinaria del mismo día
Tuvo por objeto proceder al acto de

la reetificación del aiistamiento de mo-
zos para el actual reemplazo, acorda-
dose la inclusión de un mozo que l o ha
solicitado g la exclusión de cinco que
han sido incluidos en el de otras pobla-
ciones por residir en ellas y tener pro-
ferente derecho.

Villanueva de Córdoba 31 de Enero
de 192.—El. Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto a side epro-
bada por el Ayuntamiento en sesión de
hoy de Febrero de 1922 —El Alcal-
de, Berner lo Valoro.

VILLANUEVA rEL REY
Núm. 1.446

Don Rafael Cano Tarila-,—Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose recibido

en esta Alcaldía el padrón de la riqueza
rústica de este tértniao, formado por la
Dirección Provincial del Catastro para
que sirva de bise a la tributación por el
mencionado concepto, en el próximo
ano de 1922-23, se expone al público
en la Secretaria municipal por el plszo
de ocho din häbilas, con el fin de que
pueda ser libremente examinado y se
aduzcan las reciamacione procedentes.

Villanueva del Re2,, a 31 de Marzo de
1922 ---Rstael Cano.

AD.AMUZ
Núm. 1 450

Recibida del senor Ingeniero Jefe de
conservación catastral de la provincia
el padrón Ce la riqueza rústica de este
término, correspondiente al ejercicio de
1922-23 queclaaexpuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
término de ocho dus para oir reclama-
ciones

Adamuz 31 de Marzo 1922..F. de
Lata.

Núm.S3 	 de Abril de 1922

• ..--ItZeiree.rJ07176,4

naneennee,

MONTORO
Núni 1.378

de instrucción de esta ciudad y su
;I 	 partido.

Por la presente requisitoria se cita,
ilama y emplaza para que dentro del
termino de diez dias siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFIOTAL

ere esta provincia se presente ante este
' Juzga lo el procesado por el delito de

robo, Faustino fzeomero Padomi lo de
treinta y Ocho EIIOS, soltero, jornalero,
hijo de Manuel y Aurora ; natural de

a, Alcalá. la Real y vecino de Córdoba,
cuyo individuo ha sido fugado de
prisión preventiVa de este partido en la
noche del veinte y tres al veinte y cua.
tro de los corrientes, donde se encontra-
ba cumpliendo condena, cuyo actual
paradero se ignora para ser reducido a
prisión en sumario que instruyo con el
número catorce del ario mil novecientos
once, apercibiéndole que de no vera -
carian será declarado rebelde parándole
los demás perjuicios que haya ! uvr con
arreglo a Ley.

A la vez rrquiero a los settores Jueces
de instrucción así como a iss Autorida-
des civiles y militares y agentes de la
policia judicial para que procedan a la
busca y captura de expresado procesa-
do y en el caso de ser habido sea con-
ducido a mi disposición a la prisión pre-
ventiva de este partido.

Dado en Montoro a veinte y cuatro de
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
=Salvador Higueras. =El Secretario,
Mariano López. 	 a

CASTRO DEL R.10
Naba 1.372

Don Francisco Clavero Merino, Juez
municipal de Wiee villa en funciones
de instrucción de esteartido por usar
de licencia el propietario.
A las autoridades y agentes de poli-

cia de la nación, hago saber: Que el
dia diez y seis de los corrientes y en et
camino Chiquito, de este término mu-
nicipal desapareció una yegua castaña
clara, cerrada lucera, cabos negros, hie-
rro Fénix Agricola en nalga izquierda,
otro confuso en la derecha y el de la
Unión ganadera en espalda izquierda,
propia de José Cáceres Moreno de estos_
vecinos.

Y ruego a dichas autoridades y nen-e
e tes practiquen activas diligencias en

busca de expresada yegua, poniendoia
caso de habida a dispasicidn de este
Juzgado con la persona en cuyo podee

e se encuentre si no acredita Su .egitiena
adquisición.

Dad6 en Castro del Rio a veinte y
siete de Mezo de mil novecientos vein
te y dos eenFrancisco Clavero.=191 Se-
cretario, Angel Romero.

Sesióe ordinaria dril dia 29
Se aprobó el acta de la anterior.

.annenacrse

presidente para que disponga que se
arregle el empedrado de varias calles azagaelos

e que es hallan en mal estado.

También se aprobó la cuenta pre•
ii Don Salvador HigneraS Sabater Jne9

Ministerio de Cultura 2024
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11

tano, domiciliado últimaureme en Cór-
doba, procesa 'o por hurto, comparece-
rá el término de diez dias ante el Juz-
garlo de instrucción de L'osadas a redu-
cirse u prision decretada en Ulinaria
anime a 38 de 192-1., por .hurt de cana.,
len

II

za

e
e
e

".Ci ra. 1.365
FlidY0 lile0, Rafael, (a) Ladrillo.

nass i .LN L ir 	 sefias y actual pa-
ratero , iban, procesado por el de-
¡it.) de roc., comparecerá (lento del
tértnizio de diez dias ante Juzgado de
instrucción de Córdoba a responder de
tos cargos que le resultan en sumarlo
que se instruye; bajo apercibimiento de
que si no comparec,e será. declarado re-
belde.

1:1

S

Ge que si no comparece le parará el per
juicio a que haya ¡Izar.

Y para que sirva de citación en forma
extiendo /a presente que fir Cór-
doba a cuatro de Abril de mil no-
vecientos veinte y nueve-e-e-El Secre
tardo Licenciado, Pedro Fexaändez Pin-
tado.

MONT1LLA
Núm. 1.426

Don Angel Ortega y Trillo, Juez de ins-
trucción interino de esta ciudad.
Por el prosente se ruega a todas las

autoridades e indivividuos de la policia
judicial., a sus órdenes pintipara dili-
gencias para la busca y ocupación de
noventa y dos pesetas cincuenta cénti-
mos; tinos gemelas de campana y dos
jamones de cinco ,kilos de peso cada
uno aproximadamente, de la propiedad
de don Miguel Arrabai Requema, roba-
dos /a noche del veinte y ocho al veinte
y nueve del actual de la casa número
nueve de la caPe Colin de esta ciudad.
Y caso de ser habidos sean puestos adis-
posición de este Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encnentre si no
acreditan su leaiürna adquisición interna
etindose asi mismo la captura de los des-
conocidos arriares del robo.

Dado en Montilla a treinta de Marzo
de rail novecientos veinte y das.—An-
gel Ortega. - . El Sscretario, Andrés de
Castro.

- articulo quinto sni relación con el se-
gundo del Real decreto de veinte y .n.ste-
ve de Noviembre de mil novecientos
veinte; y los que aspiren a desempernar-
las, presentarla sus solicitudes docu-
mentadas en ei término de treinta dias
contados slde la publiteCón del pre-
s.ente, en el Juzgado de primera instan-
cia de este partido.

Los aspirantes deberflat acompaner
necesariamente a su solicitad:

Primero. Certificado del acta de su
nacimiento excedida por el encargado

4 del Registro civil y legalizada en su
s caso.
4 Segundo. Ccrtiecado- que acredite

la circunstancia de ser Secretario en
•jercicie, y nombrsdo l egalmente, ex-
presando la fecha de aquel y de la pose •
sida, así COMO la autoridad que lo veri-
ficó

Tercero? Certificada) expedido por las
dependencias del Insantta Geegrafico y
Estadietico en que se haga constar el
número de habitantes de que se com-
pone el pueblo en que preste sus servi-
cios.

Cuarrte. Informe de conducta expe-
dida por el Alcalde de la vecindad.

A los efectos de la R. O. de nueve
de Diciembre de mil uovecientos veinte
se hace Constar que este término muni•
cipa/conforme a! álamo censo de po-
blacida consta de cuatro mil cuarenta
y uno habitantes.

Viso veinte y nueve de Marzo de rail
novecientos vejad': y dos se-- Nattonio
López •Medina.

e

Mar /.462
Don Francisco Arias Rcdriguez-Barba,

Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto que se publi-

cará en la Gaceta de Madrid y Boleti-
nes Oficiales de esta provincia y en la
de Córdoba, se cita y emplaza al vecino
o domiciliado en La Rambla José Sán-
chez, consignatario de 14 expedición
83.380, con destino a la estaind n . de tal

- pueblo y consistente en saco de garban-
zo, para que en el término de diez dias
a contar desde la inserción del ,presente

-comparezca ante este Juzgado a prestar
-declaraciól: en el Sumario número 131-
19O, que instruyo con motivo de la
sustracción de dos sacos de dicha mer-
.-cancia, se le ofrezca las actuaciones de/
-mismo como presunto perjudicado. y
. acredite la presisteacia de- tal género
sustasidc; bajo apercibimiento que

rno verificarlo le parara el perjuicio a
Aue haya lugar en derecho.

Dado en Campillos a tres de Abril de
mil novecientos veinte y dos.--Francis-
co Arias.--sErSecretarici 'Jtidicial, Fe-
derico Orellana.

COR DOBA
Núm. 1.440

Don Rafael SA a chez Gómez, Coman
-dante de infanteria, sargento mayor

•y Juez instructor eventual de esta
aplazacy de las diligencias que se ins-
truyen con motivo de la intervención
-de un caballo a un individuo deseo-

- nocido por una pareja de Guardia ch-
•vil en la noche del dia doce del ac-

_ 	 . 	 .

tual en el término de Villanueva .de
+. Córdoba. Mmini3treciön de hatiin

e

Por el presente, cito, llamo y empla-
zo a toda persona que se considere due-
to' de dicho caballo, cuya resena es la
siguiente:

Edad cuata ailoa, alzada uno cuaren-
ta y seis, pelo tordo oscura', lacero, be-
be en blanco. hierro cordnso miga de-
recha. ;aliares blancos, herida del apa-
rejo en ambos costillares, para que en
el plazo de veinte dias a contar deade el
siguiente al de la publicación' de este
-edicto en la (Gaceta de Madrid-y Boan-
TfN OFÍCfAL de esta provincia, cortina-
rema en este Jhzgarlin sito en el Go-
bierno mi s itar de esta plaza y presente
los documentos que acrediten ser duelo
de dicho semoviente. 	 ,;

Dado en Córdoba a veinte y acho de
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
—Rafael Sancha.

CORDOBA
Núm. 1..483

cédula de citacián

En providencia de esta fecha dictada
por el señor Juez de instrucción de esta
Capital ha mandado se cite al lesionado
Francisco Durán Mendez, de estos ve-
cirios, para que dentro del término de
quinto dia compareaca ante este Juz-
gado sito calle Gángora sin número,
para la practicación de ciertas diligen-
cias en sumario que se instruye por Je-
¡iones al mismo; bajo apercibimiento

Núm. L435
CORTES CASTRO, Antonio, ealte-

TO, herrero y Latur,t1 de Gran Jda, cuyasdeltas circunstancias y actual para-
(leo se ignoran, comparecerá dentro
del l e. ralinó de diez olas ante el .1 tu-
l:Kit) de Instrucción de Posadas a pne-
taz declaración como incutpado en su-mario número 289 del afta 1918, sobrehtarto de cabalierias; con la preve2/1CidII
de que si no lo verifica le parara el per-
juicio a que hubiere Lugar en dexeciao..

Núm. 1.414
REYES CRUZ, Antonio, de diez ynueve anos, soltero, jornalero, vecino

de Montilla. calle Cordón 21, y cuyas
demás circunstancias sednuorstn; y

Re.YES vr(uz, Rafael, de treinta
atlas, casado, j ornalero, vecina de Man-tilla calle Córdón número 2 1 , cuyasdemás circunstancias se iguana, así co-mo el actual paradero de ambos, pro-
cesados en causs por disParra y lesionescomparecerán ante el juzgado e ins-.
truccida de Córdoba sito calle Gängatasin número dentro del te tniao de diezalias, a responder de ios cargos que /e
resultan e51 dicha sumaria; bajo apnci-
bunienta que si no comparecen serán
declarados rebeldes

Cieev/ents y emplazanientes
• ine.teria criminai

alejo tos apecibiratentos procedentes
. non derecho, se cita o emplaza por

ku Suecen. y Tribunales respectivos a
la penaos:es que a continuación
enarenan, para que canapareszcan el
(tia que se JeS senala a dentro del
término qna se les Wns, a contar dmir:
'aa techa de /a publicad:6n (id mitin-
ein en ente periódico oficial, con arre-

e 	 artIcalos 178 de la ley de
1224tdCitAtlii2120 	 se del
Caldeo de Justicia 3( 63 de- la
ley de EnIniciarniento Militar de lea-
rime.

AVISO

TORRECAM PO
Núm. 143

Don Juan Sánchez López, „filo;
cipai de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de Secretaria municipal de este
Juzgado, la cual se ha de proveer con-
forme a lo dispuesto en la ley provisio-
nal. del Poder judicial y reglamento e
diez de Abril de mil ischacteritos setenta
y uno y dentro del termina de quince
días, a contar drsde la panticación de
este edicta en el BOLETtii OF/CDSZ.

En este Juzgado municiWal hay mil
ecinoa.
Los aspirantes acompantirán a la so-citad:
Ceraficado de nacimiento. •
Certificación de buena conducta inc-

raI.
La certificación de examen y aproba-

ción conforme al reglamento u otros d
cimientos gire acrediten su ap titud para
ei desempefto del cargo o servicios en
cualquiera Carrera del Estado.

Torrecampo treinta y uno de MATEO
de rail novecientos veinte y dosa-nInan

Núm. 1.128
FERNANL/EZ CORTES, Antonio,

. Rogamos a los. sefiores
que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio
del mismo, a/ objeto .de que

• pueda ser subsana.cla segui-
damente.

Administración: Libreria
4.—(Imp. «La Verdad»)

Sánchez.—Los hombre buenos, Fede- 'de:veillte y.ejo a°s, natural Y vecino

A

a

y.

rico ozo—dayetano Romero.
EL VISO

Núm. 1.439
Don Antonio López Medina, Juez mu-

nicipal de esta villa.
Hago saber: Que se encuentran va-

cantes las plazas de Secretario propieta-
rio y suplente de este Juzgado, las que 1
han de proveerse por concurso de trasi.a-
do entre los que sean de la misma cate-'
gorja o de la inferior y por el orden ab- 14
soluto de preferencia que establece d

weese0n1aarawanIMIMII«,....,....Met,111

que dijo ser de Mantilla, y cuyas demás
circunsianczas se ignoran, se cita para
que dentro del termino de diez dias
comparezca ante este Jazgadd de Las-
tracción de Baena a responder de los f
cargos que le resultan en sumario que
se instruye bajo el número 25 del co-
rriente ano sobre estala a la compunja
de ferrocarriles Audaluces, apercibien-
dele que de no comparecer le pararle!
perjuicio a que baya lugar.

Neme 1:441
-HEREDIA MENDOZA, Manuel, gi-

Itnp y Lig. °Le Verdad' Librería 24,.
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL CAPITAL

Relación nominal de los Industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por l9§-

años de in 1919-2ó, 192G-21 y 1921-22, según consta.de los expedientes sometidos por la Intervención de Ha-

cienda, losecu.ales se publican en el eBOLETiN OFICIAL} de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo

dispuesto en el articuló ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. 	 eOliTINUfiCIÓN 	 Número 1.319

149

ret

binCausa de la
Importe de los

NialiteD de o,den 1 Ejercicio NOM 	 RE Y APELLIDOS /NDUSTRI:A
falencia

recibos

Pesetas Cts. by
da
re

9ft
9,12
9473

1921-22

3..

Concepcion Gonzlez
Lorenzo Morales Dorado,
Antonio Cuevas Muriel
Antonio Alvarez
Francirco Taguas Antones

Coche de Alquiler
id2na
Automóviles de Alquiler
Camion Automóvil
idem

Insolvente 14 35.
14 35
41 58
41 58.

160 08

1 160
1 2k-39
1 '298
1 299
1 304
1 307
1 3C8
1 3IP
1 320
1 468.
1 rit
1 5! 7
1 816›,
1 549
1 552
1 653
1 554
1 L55
1 5M
1 559
1 565

258
285
174
472
497
602
708
1 82
700

2 282
1 293
1 312
1 317

318

14.

A

2.

e

:1)

REfael Recio Aguilar
Santos Serrano López
Federico Castejon Leon
Manuel Obregon Gámez
Francisco Alvarez Yuste
Miguel Vibora B ancas
Joaquin Mir de Lara
Pedro González Garcia
José Hacar Luna
José Pérez Iglesias
José Ortega Ruiz
José Lozano López
Rafael Luque Sánchez
José Anta holdan
Ricardo Serrano Ruiz

fael F : guera Ruiz
Rafael Gallego Alcaide
José Tortosa Alcaide
Franciscl Antonio Callaba
Ra won Ortega
Manuel Santiago Garrido
Francisco Bonilla
Isabel Lora López
Antonio Cuevas Muriel
Rafael Pérez
Concepcion Rojas Garcia
Remedios Quiros Acedo
Carmen Martinez Ruiz
Luis Santos Garcia
Mercedes Gonzä'ez Rodriguez
Facundo Calderon Pineda
Alvaro Garcia Pérez Recio
Juan de Burgos Carrillo
Manuel Enriquez Rodriguez
Lwerizo Pérez Llacer

Taller eonstruccion Coches
Abogado

idem
idem
idem
idem
idem
idem
idear
Marmolista
Platero compositor
idem
idem
Barbero
id e
idem
idem
idem
idem
idem
idem
Verta de Azulejos
Comestibles
Automóvil Alquiler
Taberna
idem
Albaceria
Tablajero
Ultramarinos
Tablajero
Abogado
idem
idem
idem
idem

1.4

44

•

IL

cc

4.4

it

44

a

u
4/

116

Cl

160 08
98 43
98 42
98 42
98 42
98 43
98 43
98 43
98 42

104 78i
63 61
63 61
63 62
33 68
33 68.
33 68
33 68
33 68
d3 68
33 68.-
33 68

202 08
39 92

232
199 58.
199 58
124 74
67 36

329 32.
7 36..

196 86.
196 86
196 86
196 86-,
196 86..
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